
REQUISITOS CREDENCIAL DE DISCAPACIDAD

SE REQUIERE AGENDAR CITA Y PARA ELLO SE NECESITAN ESTOS DOCUMENTOS:
· CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD EMITIDO POR ALGUN Centro de Rehabilitación del DIF original (CRIQ O CIRR)
· Acta de nacimiento original
· Original y copia de 
· Identificación oficial (INE, FM2, pasaporte vigente)
· CURP
· Comprobante de domicilio (no mayor a dos meses)
Se deberá presentar el interesado solo el día de la cita con 15 minutos de anticipación con los documentos antes mencionados.


Dicha solicitud será sometida a evaluación y valoración médica por el especialista en medicina física y rehabilitación, por lo que la realización del trámite no garantiza la expedición de la credencial.

El pago del trámite no garantiza la emisión de la credencial.

Sin costo la primera vez/reposición $22.00 pesos.
Si existen dudas puede comunicarse al número 44-22-29-11-01 al 04 ext. 283

